ACUERDO 69-01/2011

Pronunciamiento respecto del orden que llevarán los juzgados del Distrito Federal en materia familiar, atendiendo a aquellos que conocen de la materia de adopción y restitución de menores internacional, en relación con los acuerdos plenarios 35-06/2010, 58-08/2010 y 31-46/2010 de fechas nueve y veintitrés de febrero y cuatro de noviembre del año dos mil diez; una vez que se expresaron al respecto los comentarios de los señores consejeros y de conformidad con lo que estatuyen los artículos 195 y 199, fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en relación con lo dispuesto por el artículo 6 del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, por unanimidad, el Pleno del Consejo acordó:---------------------

PRIMERO.- Analizados los comentarios vertidos por los integrantes de este órgano colegiado, en relación con los acuerdos plenarios 35-06/2010, 58-08/2010 y 31-46/2010, de fechas nueve y veintitrés de febrero y cuatro de noviembre del año dos mil diez, en los que se aprobó la capacitación de los jueces que conocerán de la materia de adopción y restitución de menores internacional, derivado de la participación del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en la Red Mexicana de Cooperación Judicial para la Protección de la Niñez, y considerando que ha sido preocupación constante de los integrantes de este órgano colegiado, buscar mayor eficiencia en las funciones que se desarrollan en los órganos jurisdiccionales de administración de justicia en esta Ciudad, lo que indudablemente redunda en beneficio de los justiciables, es que de conformidad con la facultad expresa prevista en la fracción III del artículo 201 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, del tenor siguiente: “Son facultades del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, las siguientes: … III. Designar a los Jueces del Distrito Federal en los términos que señala esta Ley, así como adscribir a los Jueces y Magistrados.- Asimismo, resolver todas las cuestiones que con dicho nombramiento se relacionen, cambiar a los Jueces de una adscripción a otra, así como variar la materia  de los Juzgados;…”; así como, con fundamento en los artículos 122, Base Cuarta, fracciones II y III y 100 cuarto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 83, sexto párrafo, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 195 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en relación con lo que estatuye el numeral 10, fracción V, del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, y dado que en la especie el cambio atañe exclusivamente a titulares de juzgados de una misma categoría, esto es del Distrito Federal,  es que en ejercicio de la facultad que le confieren al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, las disposiciones referidas y atendiendo a la viabilidad para que sean los primeros diez juzgados que conozcan en dichas materias, este órgano colegiado determina procedente autorizar los cambios de adscripción de los juzgados Sexto, Décimo Quinto, Vigésimo, Trigésimo Séptimo, Cuadragésimo, Cuadragésimo Segundo, Décimo Tercero, Vigésimo Quinto, Trigésimo y Trigésimo Primero, todos en materia Familiar a partir del día uno de febrero de dos mil once, debiendo quedar en los siguientes términos:---------------------------------------------------------------------------------------------
1.- El Licenciado Teófilo Abdo Kuri, actualmente Juez Sexto de lo Familiar del H. Tribunal, queda adscrito al Juzgado Primero de la misma materia del propio Tribunal;------------------------------------------------------------------------------------ 2.- La Licenciada Silvia Gómez González, actualmente Juez Primero de lo Familiar, queda adscrita al Juzgado Cuadragésimo Segundo de la misma materia del propio Tribunal;--------------------------------------------------------------------3.- La Licenciada Miriam Olimpia Lozano, actualmente Juez Décimo Quinto de lo Familiar, queda adscrita al Juzgado Segundo de la misma materia del propio Tribunal;------------------------------------------------------------------------------------

4.- La Licenciada María Elena Ramírez Sánchez, actualmente Juez Vigésimo de lo Familiar, queda adscrita al Juzgado Tercero de la misma materia del propio Tribunal;------------------------------------------------------------------------------------

5.- El Licenciado Juan Tzompa Sánchez, actualmente Juez Tercero de lo Familiar, queda adscrito al Juzgado Vigésimo de la misma materia del propio Tribunal;----------------------------------------------------------------------------------------------

6.- La Licenciada Patricia Ortiz Contreras, actualmente Juez Trigésimo Séptimo de lo Familiar, queda adscrita al Juzgado Cuarto de la misma materia del propio Tribunal;-------------------------------------------------------------------------------7.- El Licenciado José Antonio Navarrete Hernández, actualmente Juez Cuarto de lo Familiar, queda adscrito al Juzgado Trigésimo Séptimo de la misma materia del propio Tribunal;---------------------------------------------------------- 8.- El Licenciado Juan Luis Castro Martínez, actualmente Juez Cuadragésimo de lo Familiar, queda adscrito al Juzgado Quinto de la misma materia del propio Tribunal;-------------------------------------------------------------------- 9.- El Licenciado Sergio Fidel Flores Muñoz, actualmente Juez Quinto de lo Familiar, queda adscrito al Juzgado Cuadragésimo de la misma materia del propio Tribunal;----

10.- El Maestro Andrés Linares Carranza, actualmente Juez Cuadragésimo Segundo de lo Familiar, queda adscrito al Juzgado Sexto de la misma materia del propio Tribunal; ------------------------------------------------------------------------------

11.- La Licenciada María Margarita Gallegos López, actualmente Juez Décimo Tercero de lo Familiar, queda adscrita al Juzgado Séptimo de la misma materia del propio Tribunal;-------------------------------------------------------------------- 12.- El  Licenciado Eduardo Vélez Arteaga, actualmente Juez Séptimo de lo Familiar, queda adscrito al Juzgado Décimo Tercero de la misma materia del propio Tribunal;-------------------------------------------------------------------------------

13.- El Licenciado Héctor Samuel Casillas Macedo, actualmente Juez Vigésimo Quinto de lo Familiar, queda adscrito al Juzgado Octavo de la misma materia del propio Tribunal;---------------------------------------------------------- 14.- La Licenciada Lidia Jasso Palacios, actualmente Juez Octavo de lo Familiar, queda adscrita al Juzgado Vigésimo Quinto de la misma materia del propio Tribunal;----------------------------------------------------------

15.- El Licenciado Eduardo García Ramírez, actualmente Juez Trigésimo de lo Familiar, queda adscrito al Juzgado Noveno de la misma materia del propio Tribunal;----------------------------------------------------------------------------------------------

16.- El Licenciado Jorge Rodríguez Murillo, actualmente Juez Noveno de lo Familiar, queda adscrito al Juzgado Trigésimo de la misma materia del propio Tribunal;----------------------------------------------------------------------------------------------

17.- La Licenciada Cristina Espinosa Roselló, actualmente Juez Trigésimo Primero de lo Familiar, queda adscrita al Juzgado Décimo de la misma materia del propio Tribunal;-------------------------------------------------------------------- 18.- El Licenciado Nicolás Arturo Rodríguez González, actualmente Juez Décimo de lo Familiar, queda adscrito al Juzgado Trigésimo Primero de la misma materia del propio Tribunal;------------------------------------------------------- SEGUNDO.- En relación con los cambios de adscripción efectuados en el punto primero del presente acuerdo, se determina que la designación de los jueces que conocerán de la materia de adopción internacional corresponderán a los juzgados del primero al quinto familiar, y aquellos que conocerán de la materia de restitución de menores internacional serán los juzgados del sexto al décimo familiar, en el entendido de que los citados juzgados continuarán conociendo de los demás asuntos en materia familiar que les sean turnados, quedando a criterio del titular de cada juzgado los movimientos del personal que resulten procedentes, en términos del acuerdo 68-01/2011 de fecha once de enero del presente año.--------------------------------------------------------------------------- TERCERO.- Mediante oficio agradézcase a la licenciada Keila Leticia Ramírez Morales, actualmente juez interina del Juzgado Segundo de lo Familiar del H. tribunal, los servicios prestados a la administración de justicia durante el tiempo en que se desempeñó en ese cargo de ese órgano jurisdiccional, solicitándole que se reincorpore a las actividades que como secretaria de acuerdos venía desempeñando en el juzgado de referencia.---------------------------- CUARTO.- Derivado de los cambios de adscripción realizados y a efecto de no dejar acéfalo al Juzgado Décimo Quinto de lo Familiar del H. Tribunal,  se autoriza la designación del licenciado Sergio Laborie Vivaldo, secretario de acuerdos “A” del citado órgano jurisdiccional, para que funja como juez por ministerio de ley, por un mes, con efectos a partir del día uno de febrero del presente año, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.------ QUINTO.- Se instruye al Director Ejecutivo de Informática, para que en coordinación con la Directora de Oficialía de Partes Común, ambos del H. Tribunal, tomen las acciones necesarias para que se implementen en la Oficialía de Partes Común la distribución de asuntos en materia de adopción internacional y de restitución de menores internacional, a los juzgados que conocerán de las mencionadas materias, de acuerdo al turno que corresponda mediante el sistema correspondiente; lo anterior, con el objeto de que comience su implementación a partir del día uno de febrero de dos mil once.------------------SEXTO.- En tal virtud, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, mediante oficio, comuníquese el presente proveído a los jueces que se hizo referencia, así como al Oficial Mayor, al Director Ejecutivo de Recursos Humanos, al Director Ejecutivo de Planeación, al Director Ejecutivo de Informática,  a la Directora de la Oficialía de Partes Común Civil-Familiar y Sección Salas, así como a la Primera Secretaria de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno, todos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. Asimismo, para conocimiento de los servidores públicos, litigantes y público en general, mediante aviso publíquese este acuerdo por tres veces consecutivas en la primera plana del Boletín Judicial del H. Tribunal. Cúmplase.---------------------
